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EXTRACTO
 

Por Decreto (Exento) MOP N° 466 de 25 de junio de 2025, y en base a la facultad otorgada
por los artículos 3° letra a), 10° letra c) y 105° del DFL MOP N° 850, de 1997, que fijó el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 15.840 y del DFL MOP N° 206, de 1960, se
expropiaron los lotes de terreno N° 31-1, N° 32-1 y N° 33-1 para la obra: “MEJORAMIENTO
RUTA NAHUELBUTA SECTOR A SUBSECTOR 1: LOS ÁNGELES - RUTA 5, COMUNA
DE LOS ANGELES, PROVINCIA DE BIOBÍO, REGIÓN DEL BIOBÍO”, que figuran a
nombre de HUNE MOELLER ERNESTO GERHARD Y OTRO, INMOB DON OCTAVIO
L.A. y de INMOB DON OCTAVIO L.A., respectivamente, Roles de avalúo 1565-20, 1547-556
y 1547-555 de la Comuna de Los Ángeles, superficies 221 m2, 1.493 m2 y 92 m2,
respectivamente. La comisión de peritos, nombrada por Resolución Expropiaciones Fiscalía
(Exenta) N° 47 de 18 de marzo de 2025, integrada por Carlos Alberto Montecinos Galleguillos,
Valeria del Carmen Mardonez Lema y Roxana Cecilia Abarzúa Gajardo, mediante informe de
tasación de 30 de abril de 2025, fijó los montos de las indemnizaciones provisionales en las
cantidades de $18.647.500 para el lote N° 31-1, $308.768.500 para el lote N° 32-1 y $7.360.000
para el lote N° 33-1. La indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
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